
 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA WEB
No. 5184312

 

Bogotá D.C., 2 de Noviembre de 2021  -  10:40 am

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., el señor(a) HECTOR RONCANCIO RUIZ, quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: OCHENTA 
MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS de BOGOTA D.C.

80166736

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento.

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002).

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C.

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación.

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno.

WILLIAM JAVIER MURCIA ACEVEDO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C.

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601) 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 11_QCV2H_4010
Link de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios 

http://personeriabogota.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 02 de

noviembre de 2021, a las 10:41:20, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
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CERTIFICA  QUE:

El(La) Señor(a) HECTOR RONCANCIO RUIZ identificado(a) con CC 80166736 se
encuentra afiliado(a) a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

08/06/2008

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
02QUIEN INTERESE  días del mes de noviembre  del año 2021 .

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

Cordialmente,

EPS FAMISANAR S.A.S.

ACTIVO

B

CAFAM CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR

Fecha de Activación de Servicios:

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

, a los

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

Director Operaciones Comerciales

Fredy Alexander Caicedo Sierra



HECTOR  RONCANCIO  RUIZ,  identificado(a)  con  cédula  de  ciudadanía  80.166.736,  se
encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías
Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.144.331-3

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 2 de Noviembre del 2021.

Tenga en cuenta:
Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el
ingreso que desea cuando obtenga su beneficio pensional.



Bogotá D. C., NOVIEMBRE DEL 2021  
  
 
Señores  
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO  
Atm. Dra. MARIA TERESA MENDEZ GRANADOS 

Ciudad.  
  
 
ASUNTO:  Declaración juramentada - Ley 80 de 1993.Artículo 8. De las Inhabilidades 

e Incompatibilidades para Contratar   
   
De acuerdo con el Numeral 1 Artículo 8 de la Ley 80 de 1993 Literal K) Modificado por el 
art. 33, Ley 1778 de 2016. <El nuevo texto es el siguiente> “Las personas naturales o jurídicas que hayan 
financiado campañas políticas a la Presidencia de la República, a las gobernaciones, a las alcaldías o al Congreso 
de la República, con aportes superiores al dos por ciento (2.0%) de las sumas máximas a invertir por los 
candidatos en las campañas electorales en cada circunscripción electoral, quienes no podrán celebrar contratos 
con las entidades públicas, incluso descentralizadas, del respectivo nivel administrativo para el cual fue elegido 
el candidato.  
  
La inhabilidad se extenderá por todo el período para el cual el candidato fue elegido. Esta causal también operará 
para las personas que se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o 
primero civil de la persona que ha financiado la campaña política.  
  
Esta inhabilidad comprenderá también a las personas jurídicas en las cuales el representante legal, los miembros 
de junta directiva o cualquiera de sus socios controlantes hayan financiado directamente o por interpuesta 
persona campañas políticas a la Presidencia de la República, a las gobernaciones, las alcaldías o al Congreso de 
la República.  
  
La inhabilidad contemplada en esta norma no se aplicará respecto de los contratos de prestación de servicios 
profesionales.”  
  

Y el Numeral 2 Artículo 8 de la Ley 80 de 199 Literal f) Adicionado por el art. 4°, Ley 1474 
de 2011. <El texto adicionado es el siguiente> “Directa o indirectamente las personas que hayan 
ejercido cargos en el nivel directivo en entidades del Estado y las sociedades en las cuales estos hagan parte o 
estén vinculados a cualquier título, durante los dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio del cargo público, 
cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el sector al cual prestaron sus servicios”.  

  

Yo, Héctor Roncancio Ruiz, identificada con C.C. No. 80.166.736 de Bogotá, declaro bajo 
gravedad de juramento, que actualmente NO me encuentro incurso en 
las inhabilidades señaladas en las normas enunciadas en este documento.  
  
  
___________________________  
Firma  
Dirección: Cr 67 # 58-31 
Correo electrónico: Hache.1300@gmail.com 
Celular 3196748485 

mailto:Hache.1300@gmail.com


Bogotá D. C., 02/11/2021 
 
 
Señores 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
Atn. MARIA TERESA MENDEZ GRANADOS – JEFE OFICINA DE PERSONAL  
Ciudad. 

 
 
ASUNTO:  Declaración juramentada -Relación de contratos de prestación de servicios 

vigentes con otras entidades estatales. Decreto Distrital 189 de 20201 
 
 
Yo, HECTOR RONCANCIO RUIZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 80166736, me 
permito informar que actualmente SI____ NO X, me encuentro ejecutando contratos de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, con otras entidades estatales. 
 

No. ENTIDAD PÚBLICA 
NÚMERO DE 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

VALOR TOTAL 
CONTRATO 

FECHA DE INICIO 
EJECUCIÓN 

(DD/MM/AAAA) 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

(DD/MM/AAAA) 

1           

2             

3             

4             

5             

 

 
 

       
___________________________ 
Nombre: HECTOR RONCANCIO RUIZ 
Cédula: 80166736 
Dirección: CR 67 SUR # 58-31 
Correo electrónico: HACHE.1300@GMAIL.COM 
Tel: 3196748485 
 
 

                                                           
1 Decreto 189 de 2020 “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre transparencia, integridad y medidas 
anticorrupción en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones”. Artículo 18. “Artículo 
17.  Información complementaria de los contratistas. Todas las personas naturales y jurídicas que suscriban contrato 
de prestación de servicios con el Distrito Capital, deberán presentar a la entidad distrital contratante la relación de 
contratos de prestación de servicios suscritos con otras entidades estatales cualquiera sea su orden.” 


